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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00462-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, advierte el despacho no haberse 

subsanado en debida forma las irregularidades advertidas en auto inadmisorio de la 

demanda, por cuanto, si bien el apoderado de la parte demandante indicó que lo pretendido 

es la venta de la cosa en común y realizó el envió de la demanda y anexos a la parte 

demandada, no acató la segunda de las irregularidades reportadas.  

 

Nótese que no aportó el dictamen pericial que se le solicitó, con sustento en el inciso 3 del 

artículo 406 del C. G. del Proceso, el cual señala que todo comunero puede pedir la división 

material de la cosa común o su venta para que se distribuya el producto y “(…) deberá 

acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere 

procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama”. 

 

No obstante, intenta hacer pasar un escrito realizado, no por un perito, sino por el mismo 

apoderado judicial como la pericia exigida.  

 

En síntesis, no subsanó la falencia indicada en el numeral segundo del auto que inadmitió 

la demanda, ni tampoco justificó su actuar omisivo.  

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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